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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción II y 

96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número PAOT-2019-3602-SPA-2206 y Acumulado PAOT-2019-3981-SPA-2475, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, respecto a: 

(...) los días 27 de agosto a las 3:14 hrs y 31 de agosto a las 22:23 [horas] el Sr. (...) destruyó 5 

árboles de cítricos (limoneros y kumkuats) de aproximadamente 1.20m de altura cada uno, con 
tronco leñoso, que estaban plantados en una zona del Parque Sargento Pedroza, entre Pirámide 

de la Luna y Av. del Parque [colonia Avante] Alcaldía Coyoacán, CP 04460. Los arboles fueron 

cortados intencionalmente desde lo base, con tijera de podar. El sujeto destruyó además varios 

arbustos (rosales y jazmines) (...). 

Posteriormente, se recibió una segunda denuncia ciudadana relativa a los siguiptes hechos: 

o\)_k 9  O 
(...) destrucción en áreas verdes (...) afectación de un área verclyn\  mi desmoche de 5 

individuos arbóreos en el Parque Sargento Pedraza, sito en PiOVd_e" 	una y Avenida del 
".s 

Parque, sin número, colonia Avante, Alcaldía Coyoacán (...); 	,18- 
..k.,<<„. o ••• 

O 
 o 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las litfgencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México; así como 85, 89, 91 y 93 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizaron tres 

reconocimientos de hechos. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad 
ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a lc 
presunta afectación de áreas verdes y desmoche de 5 árboles localizados en el Parque "Sargentc 
Pedraza", ubicado en Pirámide de la Luna y Avenida del Parque, sin número, colonia Avante, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México. 

Al respecto, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 5, definE 
como área verde toda aquella superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice er 
el Distrito Federal; asimismo, el artículo 87 fracción IV de dicha Ley Ambiental considera como área 
verde aquellas zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública. 

Por otra parte, la referida Ley Ambiental, en su artículo 118 prevé que para realizar la poda, derribo c 
trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la demarcación territorial respectiva 
dicha autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen técnico emitido por la misma 
autoridad que avale la factibilidad del derribo, poda o trasplante de arbolado. 

En este sentido, el artículo 119 del antes citado ordenamiento jurídico, prevé que se equipara a 
derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 	 Pee, 

tg 

Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF7,01:11511«1;11f015, establece lo 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las persdirkláSIísicat,:-rnorales de carácter  

público o privado, autoridades, y en general todos aquellos qu ealidéii 0'9« derribo, trasplante 
restitución de árboles en el Distrito Federal (actual Ciudad d 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente e9,111 que se actúa, se desprende quE 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó el reconodriiento de hechos correspondiente 
constituyéndose en las inmediaciones que ocupa el Parque "Sargento Pedraza", ubicado en PirámidE 
de la Luna y Avenida del Parque, sin número, colonia Avante, Alcaldía Coyoacán, constatando que a 
individuos arbóreos, de 1 a 1.5m de altura y con 1 y 2 cm de diámetro, fueron afectados debido a quE 

habían sido cortados a la mitad. 
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Asimismo, es importante mencionar que en 

reiteradas ocasiones se citó a comparecer a la 
persona señalada como presunto responsable 

de realizar los hechos denunciados; sin 
embargo, a la fecha de emisión del presente 

instrumento, dicho requerimiento no fue 

atendido. 

En este sentido, de conformidad con el artículo 

10 fracción IV, que a la letra refiere: 

"(...) Corresponde a cada una de las delegaciones del 
Distrito Federal: IV. Implementar acciones de 
conservación, restauración y vigilancia del equilibrio 
ecológico, así como la protección al ambiente desde 
las delegaciones;" 

Artículo 87 del mismo ordenamiento jurídico 

que indica: 

"(...) Corresponde a las Delegaciones la construcción, 
rehabilitación, 	administración, 	preservación, 
protección, restauración, forestación, reforestación, 
fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas 
en su demarcación (...)" 

Así como lo señalado en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alc 
,•••,'‘  

as éle7tatiud'ad de México que a la 

letra refiere: 
.3- 

"(...) Las Alcaldías en el ámbito de sus competencias impulsarán y,,cutarán acciones de conservación, 
restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protecciónk ambiente. (...)" 

Y artículo 52 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, que señala: 

"(...) Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al medio ambiente, 
coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las siguientes: (...) II. Implementar acciones de 
protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que garanticen la conservación, integridad y 
mejora de los recursos naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas 
verdes de la demarcación territorial (...)"; 

,---7 
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Esta entidad, mediante oficio, solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos en la Alcaldí 
Coyoacán, realizar la restitución física de los individuos arbóreos que se localizaban al interior de 
"Parque Sargento Pedraza", ubicado en Pirámide de la Luna y Av. Del Parque, colonia Avante, en es 
demarcación territorial, lo anterior, conforme a lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a 1 
Tierra en el Distrito Federal y en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015 que establece lo 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácte 
público o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 
restitución de árboles en el Distrito Federal (actual Ciudad de México), y de ser posible en el mism 
sitio; así como vigilar las áreas verdes establecidas dentro de su demarcación, haciendo particula 
énfasis en los derribos de árboles, para que en lo sucesivo éstos sean ejecutados de conformidad co 
lo que establece la normatividad ambiental aplicable al caso que nos ocupa. 

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales puede dar por concluida la presente investigación en apego al artículo 2 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1 

Ciudad de México, el cual señala: (..,)//1. Cuando se han realizado las actuasibh0 previstas por esta le 

y su Reglamento, para la atención de la denuncia (...). 	
o 

o 0 2.1r/... 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	 ,P,z...1̀ ` 

• Se constató que 5 individuos arbóreos, de 1 a 1.5m de altura y don 1 y 2 cm de diámetr 

localizados en el Parque "Sargento Pedraza", ubicado en/Pirámide de la Luna y Avenida d 
Parque, sin número, colonia Avante, Alcaldía Coyoacán, fgferon eoftados a la mitad. 

• Se citó a comparecer a la persona señalada como presuntókes nsable de realizar los hecho 
denunciados; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendigb. 

• De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 fracciól IV y 87 de la Ley Ambiental d 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como por los artículos 47 y 52 fracción II del 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, se solicitó a la Dirección General d 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, realizar la restitución física de los individuo 
arbóreos que se localizaban al interior del parque referido en líneas anteriores, conforme a l 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y en la Norm 
Ambiental NADF-001-RNAT-2015; así como vigilar las áreas verdes establecidas dentro de s 
demarcación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prim 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícul 
27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos d 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, d 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d 
la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción III y 15 BIS 
fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 1 
Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. E-m 

ccp F_PROCURADORA@paot.org.mx  

H/I 
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